
Expediente: 444/25
Carátula: DIAZ FLAVIO RUBEN C/ ONAGA ANDRES OMAR Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20231075969 - DIAZ, FLAVIO RUBEN-REQUIRENTE
90000000000 - ONAGA, ANDRES OMAR-REQUERIDO
20235170834 - FADUA SA CONSECIONARIO OFICIAL FIAT TUCUMAN CONCEPCION, -REQUERIDO
27374982457 - FIAT PLAN FCA S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -REQUERIDO
27275940939 - CASA CENTRAL GRUPO YUHMAK, -REQUERIDO
23319063714 - FERNANDEZ MARIA JOSE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 444/25

*H20101518827*
H20101518827

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: DIAZ FLAVIO RUBEN c/ ONAGA ANDRES OMAR Y OTROS s/ PROCESOS DE
CONSUMO

LEGAJO N°: 444/25

Concepción, 06 de mayo de 2026: I- Agréguense y téngase presente convenio de confidencialidad,
copia digitalizada de Poder General para Juicios otorgado por YUHMAK S.A., de Poder General
para Juicios otorgado por FADUA TUCUMAN S.A. y de Sustitución parcial de Poder otorgado por
FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, y acta de audiencia de fecha 03/09/2025.
II- Atento a las constancias de autos, especialmente a lo informado en la cédula digitalizada n.°
2570/25, y no encontrándose debidamente notificado el Sr. Andrés Omar Onaga a la audiencia
celebrada en fecha 03/09/2025, al cierre solicitado: No ha lugar. III- Notifíquese. EP

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/06/2026 - 03:21:14


